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Pago adelantado

Parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XI1L 
(q, D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm. 268.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN CIRCULAR

Siendo utilizados actualmente en 
la lucha contra las enfermedades 
epidémicas, á más de las medidas 
de higiene general de todos conoci
das, medios específicos de natura
leza bacteriana, que tienen por ob
jeto producir en los individuos en 
quienes se emplean, cierto grado de 
inmunidad artificial contra las in
fecciones, y conviniendo regular, 
por lo que se refiere á la profilaxis 
pública del cólera, el empleo de las 
Tacanas y sueros anticoléricos,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, de acuerdo con 
1° aprobado por el Real Consejo de 
Sanidad, se tengan en cuenta en la 
Preparación y uso de estos medios 
specificos, las reglas que á conti- 
Duación se expresan:

Siendo la eficacia de las va- 
| cunas y sueros anticoléricos un 

Punto científico todavía en litigio, 
110 puede en modo alguno hacerse 
8U Utso obligatorio.

2' En atención á que bien pre- 
í ?ar^oa y bi0n administrados estos 

ro actos bacterianos son inocuos, 
brPU6íen producIr> ¿juicio de hom- 

lti* . ciencia muy respetables, 
I de i* 1 2 * * * * * 8 *nmun^ad artificial, el uso 
I dak a8 Tacunaciones anticoléricas 
l^uer permitido.

Bagajes.
La Comisión provincial, previa 

declaración unánime de urgencia 
del asunto, acordó, en sesión del 15 
del corriente mes, aprobar las con
diciones que á continuación se ex
presan, bajo las cuales ha de cele
brarse la subasta del servicio de 
bagajes para toda la provincia du
rante el año 1912.

1. a El contratista se obliga á 
facilitar por sí, ó por persona apo
derada al efecto, en todos los pue
blos de esta provincia, durante el 
año de 1912, á las clases militares 
y civiles que tengan derecho á ba
gajes, los que las autoridades loca
les le reclamen por medio de notas 
firmadas por las mismas y en las 
que se expresará el número y clase 
de caballerías de carga ó tiro y 
carros que necesiten, sujetos que 
la solicitan, punto de donde éstos 
proceden, número de sus pasaportes 
ó pases, cartas de caridad ú órdenes 
y autoridad que las haya expedido. 
Asimismo tiene el contratista la 
obligación de presentar en la Con
taduría de fondos provinciales, an
tes del dia 20 de Diciembre, una 
lista de los sujetos que le represen
tan en cada cantón ó punto de eta
pa, á fin de dar conocimiento á los 
respectivos Alcaldes para que no 
sufra entorpecimiento el servicio.

2. a Si la adjudicación de este
servicio no se verificase con la
anticipación necesaria para que el
contratista se haga cargo de su
desempeño en l.° de Enero próxi
mo, se levantará por administra
ción desde la citada fecha hasta la
en que aquél se posesione, siendo 
de cuenta del mismo el pago de las

Ila¿k t^U6 para eTÍtar abusos en 
| r cación y venta de vacunas |

y sueros, que mal preparados ó 
conservados defectuosamente, pue
den ser peligrosos, debe instituirse 
por el Estado una Oficina de con
traste, independiente de todo Cen
tro productor, que, analizando to
dos estos productos de Laboratorio, 
no autorice la venta más que de 
aquellos que resulten perfectamen
te purosé incapaces de causar el 
menor daño.

4. a Siendo las vacunas prepara
das con gérmenes muertos, muy 
fáciles de manejar y bastante efi
caces, aunque no lo sean tanto 
quizás como las constituidas por 
gérmenes vivos, no se consentirá 
el uso de éstas últimas para evitar 
ciertos riesgos, excepción hecha del 
caso en que una autorización espe
cial del Gobierno permita su empleo 
en los sitios donde se haya presen - 
tado ya la epidemia,

5. a Las vacunaciones deberán 
ser practicadas con discernimien
to, excluyendo á los individuos que 
ya puedan hallarse enfermos y á 
los que se encuentren muy expues
tos al contagio durante la fase ne
gativa de la vacunación, ó antes 
que la inmunidad sea establecida, 
teniendo en cuenta que ésta no 
aparece hasta el quinto dia después 
de la vacuna.

6. a Que la acción preventiva y 
curativa de los sueros anticoléricos 
conocidos hasta el dia, es, á dife
rencia de las vacunas, muy escasa, 
si no nula, y que su empleo repeti
do tiene el peligro de los accidentes 
anafilácticos.

7. a Que en vista de que la Cien
cia sanitaria no ha sancionado aún 
por falta de suficiente experiencia 
el grado de eficacia de estos medios 
específicos, es preciso seguir consi
derando á las medidas de higiene 
general, de todos conocidas, como 
las principales armas de defensa 
contra la invasión y desarrollo de 
la epidemia colérica.

De Real orden lo comunico á 
V. 8. para su conocimiento, el del 
Inspector provincial de Sanidad y 

efectos ordenados. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 7 de 
Septiembre de 1911.=Barroso.= 
Sres. Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

(De la Gaceta núm. 264.)

®0biírn0 civil 

cantidades que se devenguen por 
dicho concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el retén de bagajes de todas clases 
que la Diputación, de acuerdo con 
la autoridad militar, designe para 
cubrir cualquier servicio extraor
dinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le recla
men deberá facilitarlos en el acto, 
siempre que no excedan de dos ca
ballerías mayores y dos menores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior, se le pa
sará la orden con ocho horas de 
anticipación á lo menos, á fin de 
que pueda dar cumplimiento al ser
vicio.

6. a Si el contratista ó represen
tante en el cantón se negasen por 
cualquier causa á facilitar los ba
gajes que el Alcalde le pidiese en 
orden por escrito y con las formali
dades establecidas en la condición 
1.a, se alquilarán de cuenta del con
tratista, imponiendo al mismo 25 
pesetas de multa si la falta fuese 
involuntaria y 125 si se probase 
que habia sido de mala fe.

7. a Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias limí
trofes, acordase la conducción por 
ferrocarril de los presos traseun- 
tes y enfermos pobres, queda obli
gado el contratista á. desempeñar 
el servicio en dicha forma en los 
puntos donde fuese posible verifi
carlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los puntos 
á donde se dirijan, exigiendo el co
rrespondiente recibo de entrega.

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° al 7.° del artículo 
4.° del Reglamento de 11 de Marzo 
de 1868, dictado para la asistencia 
de los pobres, se conceptúan como 
enfermos pobres para los efectos de 
este servicio.

10. Si acaeciese que el contra
tista tuviere que prestar un serví- 



dio extraordinario, y por tal sé en
tenderá de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquél la 
cantidad correspondiente, según los 
tipos señalados por la Diputación, 
cuando el servicio no se verifica 
por contrata.

11. No podrá obligarse al con 
tratista á conducir en los carros y 
caballerías más peso que el que se 
señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cada carro de mulas, cargará de 
6 á 8 quintales métricos.

Cada uno de bueyes, de 5 á 7 
quintales métricos.

Cada caballería mayor, de 70 á 
117 kilogramos.

Cada caballería menor, de 40 á 
70 kilogramos.

12. La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satisfe
cha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, teniendo derecho 
el rematante al abono de intereses 
á razón de 5 por 100 anual por de
mora en los pagos, siempre que 
ésta exceda de dos meses, con arre 
glo al art. 39 del Real decreto de 
24 de Enero de 1905.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las tro
pas será, sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua, ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquél á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor y 1 peseta 12 cén
timos por cada carro de dos mulas, 
según lo establecido por las orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres, los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los dias y horas que se 
le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
14.000 pesetas, no podiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

16. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, indemnización de nin
gún género, rescisiones ni prórroga 
del contrato, sean cualesquiera los 
motivos en que se fundase, puesto 
que se entiende hecho á riesgo y 
ventura.

17. Para los efectos del contra
to, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privile
gio ó fuero especial, sometiéndose 
á los Tribunales del domicilio de la 
Corporación que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse.

18. Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en la Caja de fondos provinciales 
ó en la sucursal de Depósitos la 

cantidad de 700 pesetas, ó Séa el 
5 por 100 del tipo de la subasta.

19. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de Diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar á las subastas de servicios 
provinciales, abonarán á la misma 
por derechos de custodia, y con 
arreglo á la siguiente escala, las 
cantidades que se expresan á con
tinuación: de 1 á 100 pesetas, 5; de 
101 á 500,10; de 501 á 1.000, 15; de 
1.001 á 5.000, 25, y de 5.001 á 
10.000, 50.

20. A la subasta podrán concu
rrir los interesados por sí ó repre
sentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello, 
declarado bastante á costa de lici- 
tador. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
estos poderes es el Secretario de la 
Diputación D. Pedro Tena y Sicilia.

21. En la celebración de la su
basta se observarán ¡as reglas si
guientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el dia 2 de Noviembre próximo, á 
las doce de la mañana, en el salón 
de sesiones de la Comisión provin
cial, bajo la presidencia del señor 
Gobernador ó del Diputado de la 
Comisión provincial en quien dele
gue, con asistencia de otro Diputa
do que designe la Diputación y del 
Secretario de la Corporación.

Segunda. Constituida la Mesa, 
se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del art. 17 del Real de
creto de 24 de Enero de 1905.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, bajo sobre cerrado, y en el 
anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta del 
servicio de bagajes para toda la pro
vincia de Burgos durante el año de 
1912.» El Presidente los recibirá, 
dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entrega
rán al Presidente cerrados y dentro 
de ellos deberá hallarse la proposi
ción ajustada al modelo, el resguar
do que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula de 
vecindad del licitador. Cuando un 
licitador presente más de un plie
go, bastará que en cualquiera de 

los que presente acompañe esioS 
dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán re
tirarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora, 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero, de orden del 
Presidente, que falta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admi
sión; y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz 
de la proposición en él contenida y 
sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

Novena. En el mismo acto de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula de vecin
dad del licitador, fuera del caso 
previsto en la regla 5.a, y las que 
no se ajustaren al modelo, siempre 
que las diferencias puedan produ
cir, á su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de exis
tir esa duda deba de admitirse la 
proposición, aunque el licitador 
manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con es
tricta sujeción al modelo.

Décima. Termitíada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas, los 
cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del re
mate.

Decimatercia. Todo lo que ocu
rra se consignará por el Secretario 
en el acta de la subasta, la cual ha
brá de extenderse sin levantar la 
sesión, será leída en voz alta por el 
Actuario, adicionadas á continua
ción las protestas ó reclamaciones, 
firmando las personas que consti- < 

tuyan la Mesa, los reclamantes qae 
quisieren y el Secretario.

22. Hecha la adjudicación des 
nitiva, se requerirá inmediatamen 
te al rematante para que dentro 
del término de diez días presente e 
documento que acredite haber au. 
mentado la fianza hasta el importa 
del 20 por 100 del total de la 
basta, y completada la fiama se 
citará al rematante para que en e 
día que se señale confiurra á la 
formalización del contrato.

23. El contratista queda obliga- 
do á cumplir todas las disposiciones 
del Real decreto antes citado y a 
las responsabilidades que por 6[ 
mismo se impone.

24. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello undécimo 
y se ajustará al siguiente

Modelo de proposición.

E

Muís

1 
n
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Tí 
or 
19 
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tit 
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de 
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D. N. N., vecino de...., según cé
dula personal adjunta, se obligaá 
desempeñar el servicio de bagajes 
en toda la provincia de Burgos, 
durante el año 1912, que principia
rá en l.° de Enero de 1912 y ha de 
terminar en 31 de Diciembre de! 
mismo año, con sujeción en un todo 
á las condiciones del pliego inserto 
en el Boletín oficial núrn...., corres
pondiente al día..,, de Septiembre 
del año actual, por la cantidad de. J 
(en letra la cantidad y sin enmien
da alguna) pesetas. i

(Fecha y firma del proponente.)! 

Lista de los cantones ó puntos de etapa I 
gue existen en esta provincia.

Aranda de Duero.
Bahabón.
Barbadillo del Mercado?
Belorado. 
Briviesca. 
Burgos. 
Castrogeriz. 
Cílleruelo de Bezana. 
Cogollos.
Covarrubias.
Cubillo del Campo. 
Cubo.
Estopar.
Fuentecén.
Hontomín.
La Gallega.
La Nuez de Arriba.
La Puebla de Arganzón. 
Lerma.
Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental. 
Miranda de Ebro.
Monasterio de Rodilla. 
Moradiilo de Roa.
Ofia.
Pampliega.
Pancorvo.
Pesadas de Burgos. 
Quintanilla Escalada. 
Revilla del Campo. 
Revilla Vallejera.
Sasamón.
Sencillo.
Tubilla del Agua.
Ubierna.
Valdenoceda.
Vadocondes.
Villadiego.
Villafranca Montes de Oca.
Villanueva Argaño.
Villarcayo. 
Villasante. 
Villasana. 
Zalduendo.
Lo que, ejecutando dicho



profliíJcnctas juMíiales

|Parttaíla-ft$-

Inuurtoá toiñates

puesto acordado puedan presentar 
las reclamaciones convenientes en 
el expresado plazo; pasados los cua
les no se oirá ninguna.

Carcedo de Burgos 16 de Sep
tiembre de 1911,—El Alcalde, Va
lentín Saiz.

Arriendo de la recaudación de contri - 
buciones de la provincia de Burgos

3. Valentín Diez González, Recau
dador auxiliar de la zona de esta 
capital,
Hago saber: que en el expedien

te que me hallo instruyendo en esta 
capital contra ebdeudor D. Leopól 
do Herreros, por débitos de contri- ¡ 
bución industrial, perteneciente al 
cuarto trimestre de 1910, se dictó 
con fecha 30 de Marzo del año ac
tual, la siguiente providencia:

De conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 66 de la instrucción de 
1900, declaro incurso en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubierto al referido contribu
yente.

Notifíquese á él mismo esta pro
videncia á fin de que pueda satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndole 
que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes; señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Regis 
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendido Don 
Leopoldo Herreros á quien se refie
re la anterior providencia, cuyo do
micilio no ha podido indagarse, se 
le notifica por medio de la presente 
según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Burgos 22 de Septiembre de 1911. 
=E1 Recaudador, Valentín Diez.

En la tarde del 20 del corriente 
desapareció de Lerma un perro de 
lanas color café, las orejas cortadas 
desigualmente, cola larga y pelada, 
con un collar de cuero y una me
dalla que dice: «Lerma número l.°» 
y responde al nombre de café. El 
que le haya recogido se servirá en
tregarle á su dueño D. Eulogio 
Ruiz Casavieila, en Lerma.

Briviesca.
P, Cecilio García Morales, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en el expediente para hacer efecti • 
ros de D. Daniel Palacios Estefanía 
los honorarios del Letrado D. Va
lentín Dorao, en los autos sobre 
prevención de juicio voluntario de 
testamentaria al fallecimiento de 
p,‘ Maria Castro, he acordado pro
ceder á la subasta con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación de los 
bienes embargados al Daniel en la 

i sala audiencia de este Juzgado y el 
municipal de Prádanos el dia 21 de 
Octubre próximo, á las once de la 
mafiana, bajo las siguientes

Condiciones.
No se admitirá postura que no 

I cubra las dos terceras partes de la 
I tasación y antes de tomar parte en 
I dicha subasta él ó los que la pre- 
I tenían consignarán el 10 por 100 
I de dicha tasación.

Las fincas que se dirán se enaje- 
I nao por la cabida que constan, sin 
I haber lugar á ninguna reclamación.

Se carece de títulos, siendo de 
| cuenta del licitador su adquisición 
I si lo pretendiera.

I Bienes objeto de la subasta radicantes 
¡ en Prádanos.

Una heredad al término de Yen- 
I delagar, de 14 áreas, tasada en 20 
I pesetas.
I ■ Otra á las Pedreras, de 17 áreas 
I 50 centiáreas, en 13.

| Otra en Valdehazas, de 28 áreas, 
I en 30.

i Otra en Carradoca^ de 35, en 45.
Dado en Briviesca á 18 de Sep

ti tiembre de 1911, = Cecilio García 
I Morales.~Por su mandado, Laurea
ti no García, Leñas.

Se arrienda ó vende la corta y 
explotación de dos suertes de lefia 
en el monte de «Cuesta la Isa»; ad
mitiéndose las proposiciones hasta 
el 8 de Octubre en casa del propie
tario D. Francisco Fernández Villa, 
Burgos. 2—3

Abonos orgánicos
que contienen nitrógeno en canti
dad superior á los superfosfatos, se 
venden á seis pesetas los cincuen
ta kilos.

Félix González Miguel

Vega, 22 y 24, 3.°
BURGOS 4-15

Alcaldía de Carcedo de Burgos.
La Junta municipal de este dis

tilo, al discutir y aprobar definiti
vamente el presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 

^2, y con el fin de cubrir el défi- 
c*t que en el mismo resulta, acordó 
ostablecer un impuesto de 40 cén-H 
lm°8 de peseta cada 100 kilogra
mos de paja de legumbres, 35 cénti- 

08 de peseta igual unidad de paja 
6 cereales y con 10 céntimos de 

‘p aeía la misma unidad de leña.
mi ° ^Ue 86 ^ace Publico por tér- 

ne de quince dias para los que

s6 publica éñ este periódico oficial i se créan perjudicados con el ínl- 
eDCUmplimiento á lo dispuesto por - 
lasdisposicidnes vigentes, dictadas 
para la organización de este ser
vicio.

Burgos 23 de Septiembre de 1911.
HL «OBEBNADOR,

Ricardo Martínez.
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